
 

PEDRERA 

        D. Antonio Nogales Monedero, Alcalde del Ayuntamiento de esta villa, por medio del presente. 

Hace Saber: Que transcurrido el plazo de exposición pública del Presupuesto General de esta 

Corporación, para el ejercicio de 2023, aprobado inicialmente en sesión plenaria celebrada el día 12 

de abril de 2023, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 88, de fecha 19 de abril de 2023, 

sin que se hayan presentado reclamaciones, queda elevado a definitivo, según lo dispuesto en el art. 

169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2004. 

El Presupuesto, resumido por capítulos, es el siguiente: 

 

       ESTADO CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO 2023 POR CAPÍTULOS 

 
                                             ESTADO DE INGRESOS 

 
 

CAP.  Ayuntamiento FOMENTO PEDRERA 

NATURAL 

Operaciones 

Internas 

Consolidado 

1 Impuestos Directos  1.884.600,00    1.884.600,00 

2 Impuestos Indirectos 79.100,00    79.100,00 

3 Tasas y otros Ingresos 1.519.636,00      1.519.636,00 

4 Transferencias corrientes 2.500.261,91 0,00 154.472,56 82.132,74 2.572.601,73 

5 Ingresos Patrimoniales 126.988,00    126.988,00 

6 Enajenación Inversiones reales  24,00    24,00 

7 Transferencias de capital 0,00    0,00 

8 Activos Financieros 6.000,00    6.000,00 

9 Pasivos Financieros 0,00    0,00 

 TOTAL INGRESOS 6.116.609,91   0,00 154.472,56 82.132,74 6.188.949,73 

 

 
                                               ESTADO DE GASTOS 
 

CAP.  Ayuntamiento FOMENTO PEDRERA 

NATURAL 

Operaciones 

Internas 

Consolidado 

1 Gastos del Personal 3.465.284,18 0,00 128.176,29  3.593.460,47 

2 Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios 

  1.439.100,04 0,00 25.567,14  1.464.667,18 

3 Gastos Financieros  40.059,14 0,00 729,13  40.788,27 

4 Transferencias corrientes 545.714,17   82.132,74 463.581,43 

5 Fondo de Contingencia y Otros 25.000,00    25.000,00 

6 Inversiones Reales 294.158,40    294.158,40 

7 Transferencias de capital          0,00    0,00 

8 Activos Financieros 6.000,00    6.000,00 

9 Pasivos Financieros 301.293,98    301.293,98 

 TOTAL GASTOS 6.116.609,91   0,00 154.472,56 82.132,74 6.188.949,73 
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  La plantilla aprobada con ocasión del Presupuesto es como sigue:                                       

 

PLANTILLA DE PERSONAL 
 

A) PERSONAL FUNCIONARIO. 

Puesto de Trabajo Grupo 

/Subgrup

o 

Escala Servicio Situación 

Secretario-Interventor A /A1 Habilitación Nacional Secretaría-Intervención Propiedad 

Administrativo C/C1 Administración General. 

Subescala Administrativa. 

Contabilidad y Gestión 

Tributaria 

Vacante 

Administrativo C/C1 Administración General 

Subescala Administrativa 

Recursos Humanos Vacante 

Administrativo C/C1 Administración General 

Subescala Administrativa 

Secretaría Propiedad 

Auxiliar 

Administrativo 

C/C2 Administración General 

Subescala Auxiliar 

Secretaria Propiedad 

Auxiliar 

Administrativo 

C/C2 Administración General 

Subescala Auxiliar 

Contabilidad y Gestión 

Tributaria 

Propiedad 

Auxiliar 

Administrativo 

C/C2 Administración General 

Subescala Auxiliar 

Recursos Humanos Propiedad 

Auxiliar 

Administrativo 

C/C2 Administración General 

Subescala Auxiliar 

Secretaria Interinidad 

Jefe Policía Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Propiedad 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Propiedad 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Propiedad 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Propiedad 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Propiedad 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Propiedad 

Agente Policía  Local C/C1 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Vacante 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescale Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Vacante 

Agente Policía Local C/C1 Administración General 

Subescale Servicios 

Especiales 

Seguridad, orden público Vacante 

Jefe Servicios Generales C2 Administración General 

Subescala Servicios 

Especiales 

 

Servicios Generales Propiedad 

Código Seguro De Verificación egMPRuUZ5OaYFg0mmUsMhQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Nogales Monedero Firmado 12/05/2023 10:40:01

Observaciones Página 2/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/egMPRuUZ5OaYFg0mmUsMhQ==

P
ág

in
a 

2 
de

 6
P

ág
in

a 
11

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
11

00
37

N
º 

11
0 

- 
m

ar
te

s 
16

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

3



Arquitecta Técnica 

Técnica de Edificación 

A1 Urbanismo Servicios Generales 

J/C 

Interinidad 

Trabajadora Social A2 Servicios Sociales Servicios Sociales 

Comunitarios 

J/C 

Interinidad por 

Programas. 

TOTAL 20    

 

 
 

B) PERSONAL LABORAL. 

PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA 

GRUP. COTIZAC 

SERVICIO JORNADA NÚMERO 

PLAZAS 

Servicios Generales 

Matarife- Conductor 

Oficial oficios 

9 

Servicios 

Generales y 

Matadero 

J/C 1 Vacante 

Servicios  Generales 

Matarife-Conductor 

Oficial oficios 

9 

Servicios 

Generales y 

Matadero 

J/C 1  Vacante 

Oficial 1ª Electricista Oficial Oficios 

6 

Servicios 

Generales 

J/C 1 

Oficial 1ª Mant.Depuradora Oficial Oficios 

8 

Depuradora 

Servicios 

Generales 

J/C 1 

Limpiadora Peón    10 Limpieza edificios J/C 1 

Conductor Camión Oficial oficios 

9 

Recogida R.S.U. J/C 1 

Jardinero Peón 

10 

Servicios 

Generales 

J/C 1 

Bibliotecaria 9 Encargada 

Biblioteca 

A tiempo 

parcial 

1 

TOTAL    8 

 

 

C) PERSONAL LABORAL DE TEMPORADA. 

PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA SERVICIO JORNADA NÚMERO 

PLAZAS 

Socorristas Peón Piscina Mpal A tiempo 

parcial 

1 

Socorristas Peón Piscina Mpal A Jornada 

Completa 

2 

Taquilleros/as Peón Piscina Mpal A  tiempo 

parcial 

2 

Mantenimiento Peón Piscina Mpal A Tiempo 

parcial 

1 

TOTAL    6 
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D) PERSONAL LABORAL. OTRO PERSONAL.  TRABAJOS ESPECÍFICOS. 

      LABORAL TEMPORAL.   JORNADA COMPLETA Y PARCIAL. 

PUESTO DE TRABAJO GRUPO 

COTIZACIÓN 

SERVICIO JORNADA NÚMERO 

PLAZAS 

Conductor Vehículos M Oficial oficios 9 Servicios Gles J/C 1 

Pabellón Municipal 9 Mantenimiento 

Pabellón Mpal 

J/C 1 

Auxiliar Consultorio 

Médico 

9 Consultorio 

Médico 

J/C 1 

Técnico Televisión 9 Televisión Loc. J/C 1 

Mantenimiento Campo 

Futbol. Inst.Deportivas 

10 Instalaciones 

Deportivas 

J/C 1 

Conserje Peón Patio 10 Instalaciones 

Colegios 

A tiempo 

Parcial 

2 

Jardinería 3 Servicios 

Generales 

J/C 1 

excedencia 

Monitores Deportivos 9 Serv.Deportivo A Tiempo 

Parcial 

2 

Servicios Generales 9 Servicios Gral J/C 3 

Servicios Generales 9 Parques y Jard J/C 1 

Mantenimiento piscina 

cubierta 

8 Piscina 

cubierta 

J/C 1 

Monitores 3 Piscina 

cubierta 

J/C 2 

TOTAL    17 

 

 

 

E )  PERSONAL LABORAL . OTRO PERSONAL . LABORAL TEMPORAL B.C. 

PUESTO DE TRABAJO GRUPO 

COTIZACIÓN 

SERVICIO JORNADA NÚMERO 

PLAZAS 

Arquitecta 1 Urbanismo A tiempo 

parcial 

1 

Técnico Televisión 9 Televisión Loc A tiempo 

parcial 

2 

Auxiliar Administrativa 7 Administración 

General 

J/C 2 

Oficial 1ª Serv.Grales 8 Servicios Gral. 

Electricista 

J/C 1 

Mantenimient Jardines 10 Servicios 

Generales 

J/C 2 

Pinche Cocina 10 Centro Ocup y A tiempo 1 
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Unidad Día parcial 

Servicios Generales 8 Servicios 

Generales 

J/C 3 

SUMAN    12 

 

 

F)  PERSONAL LABORAL. OTRO PERSONAL. LABORAL TEMPORAL 

     CONTRATADOS POR PROGRAMAS SUBVENCIONADOS. 

PUESTO DE 

TRABAJO 

GRUPO  

COTIZACIÓN 

SERVICIO PROGRAMA 

SUBVENCIÓN 

JORNADA NÚMERO 

PLAZAS 

Monitor Deportivo 9 Activ.Deport

iva 

DIPUTACIÓN J/C 1 

Monitor A.D.J. 8 Act.Juven.C

ult 

DIPUTACIÓN J/C 1 

Tecnica P.I.M. 

Agente Igualdad 

1 PIM DIPUTACIÓN A tiempo 

Parcial 

1 

Asesora Jurídica 

PIM 

1 PIM DIPUTACIÓN J/C 1 

Trabajadora Social 2 Servicios 

Sociales 

DIPUTACIÓN J/C 1 

Monitor Deportivo 3 Serv.Deporti

vo 

Colegio 

DIPUTACIÓN A tiempo 

Parcial 

1 

Monitor Socio 

Cultural 

8 Serv.Cultura

l 

DIPUTACIÓN J/C 1 

Monitores 

Proyectos Locales 

Juventud 

3 Serv.Educat

. 

DIPUTACIÓN A tiempo 

Parcial 

3 

Auxiliar 

Administrativa 

7 Serv.Sociale

s 

DIPUTACIÓN J/C 1 

Educadora 2 Servicios 

Socio 

Educativos 

DIPUTACIÓN J/C 1 

Auxiliar 

Serv.Ayuda.Domic 

9 S.A.D. DIPUTACIÓN J/C 2 

Auxiliar Servicio 

Ayuda a Domicilio 

(Ley Dependencia) 

9 S.A.D. DIPUTACIÓN J/C 16 

Monitora 

Guadalinfo 

3 Serv.Educati

v 

JUNTA AND/ 

CONS.FDO. R 

J/C 1 

Educadoras 

Infantiles 

2 Escuela 

Infantil 

JUNTA ANDAL A tiempo 

Parcial 

3 

Cuidadoras 9 Escuela JUNTA ANDAL A tiempo 3 
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Educación Infantil Infantil Parcial 

Directora Escuela 

Inf. 

2 Escuela 

Infantil 

JUNTA ANDAL J/C 1 

Diplomadas 

Ciencias Educación 

2 Escuela 

Infantil 

JUNTA ANDAL J/C 3 

Directora Centro 

Ocupacional 

1 Centro 

Ocupacional 

JUNTA ANDAL A tiempo 

parcial 

1 

Cuidadora Centro 

Ocupacional 

2 Centro 

Ocupacional 

JUNTA ANDAL J/C 2 

Monitora Centro 

Ocupacional 

2 Centro 

Ocupacional 

JUNTA ANDAL J/C 1 

Cocinera Centro 

Ocupacional 

10 Centro 

Ocupacional 

JUNTA ANDAL J/C 1 

Directora Unidad 

Día 

2 Unidad Día JUNTA ANDAL J/C 1 

Cuidadoras Unidad 

Dia 

2 Unidad Día JUNTA ANDAL J/C 2 

Monitor Deportivo 

Ceip-Tartessos 

3 Ceip-

Tartesso 

JUNTA 

ANDAL/ AYTO 

A tiempo 

parcial. 

1 

SUMAN     50 

 

RESUMEN: 

Funcionarios/as       A)  20 

Personal Laboral       B)   8 

Personal Laboral de Temporada                C)   6 

Personal Laboral  T.Específicos Jorn Completa y Parc.   D)        17 

Personal Laboral. Otro Personal. Laboral Temporal. B.C.  E) 12 

Personal Laboral. Otro Personal. Contratados por Programas Subv. F) 50 

TOTAL PLANTILLA PERSONAL              113 

 

  

          Contra la aprobación definitiva del Presupuesto cabe interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 

cualquier otro recurso que estimen pertinente. 

 

 

                                                En Pedrera, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE 

 

 

Fdo: Antonio Nogales Monedero. 
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